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EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, 

TRECE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DOCE, YO, ABOGADA MERCEDES 

DÁVILA DE RAMÍREZ, NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SUPLENTE DEL 

CANTÓN QUITO, DE ACUERDO A OFICIO NÚMERO 210/DP/DPP, DE FECHA 

DIECINUEVE DE ENERO DEL DOS MIL DOCE, EMITIDO POR EL DOCTOR 

IVÁN ESCANDÓN MONTENEGRO, DIRECTOR PROVINCIAL DE PICHINCHA 

DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA, EN BASE A LA FACULTAD PREVISTA EN 

EL ARTÍCULO DIECIOCHO NUMERAL NUEVE DE LA LEY NOTARIAL 

VIGENTE, ACEPTO LA COMPARECENCIA DE LA DOCTORA MARIA DEL 

PILAR PALACIO FIERRO, ECUATORIANA, PORTADORA DE LA CÉDULA DE 

CIUDADANÍA NÚMERO 1706514278, QUIEN SOLICITA RECONOCER ANTE 

MÍ, SU FIRMA Y RÚBRICA ESTAMPADA EN EL DOCUMENTO QUE 

ANTECEDE, QUIEN PREVIO JURAMENTO, EFECTUADO EN LEGAL Y DEBIDA 

FORMA, CON LAS ADVERTENCIAS QUE LA LEY ESTABLECE PARA EL CASO 

DE PERJURIO, DICE QUE DICHA FIRMA, ES LA SUYA PROPIA, LA MISMA 

QUE LA USA EN TODOS SUS ACTOS Y CONTRATOS PÚBLICOS Y PRIVADOS Y 

COMO TAL LA RECONOCE, CON LO QUE TERMINA LA PRESENTE 

DILIGENCIA NOTARIAL, FIRMANDO PARA CONSTANCIA CONJUNTAMENTE 

CON EL SEÑOR NOTARIO QUE CERTIFICA. 

     

Netaria 97 A LEA NOTARIA 
by 

vé 

y) 
e yy] == ES A OTE 

ÍA VMMGES las SEPTINA Se Ln 

Mercedes Dávila de Ramirez 

Quito - Ecuador 

   

 



  

CERTIFICADO 
DEÉXOTACIÓN 

a a A APEGIÍONE o
 

1706614278 — cum 

CÉDULA s 

PALACIO MERRO MARIA DEL:PILAR = 

PAHINICHA 
acro 

= 

PENYRGVA 
cari 

= 

A 
s 

   
a ¿cdneata (ENDESA AUTE 

       

   

COMCIO MAGÍ OMAL El ECTORXL 

 


